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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á Iob veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de oñoina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anuncio*» se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL COMSEJO DE MINISTROS
S.M.el Rey D.AlfonsoXIII(q.D.g.), 

6.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

((£aceta del ü de Enero de IU'¿0.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN.

El Exorno. Sr. Presídante de 
la Junta Central dei Censo Elec
toral, cod fecha 27 del actual, 
dice á este Ministerio lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Por Real decreto 
de 18 de Junio del corriente año 
se dispuso, en atención á las ra
zones que en el preámbulo del 
mismo se consignaban, que se 
realizase una nueva rectificación, 
supletoria del Censo Electoral, á 
fin de dar facilidades para corre
gir las deficiencias que de públi
co se estimaban existentes en el 
nuevamente formado para 1918 
y ya rectificado para el año ac
tual; determinándose en la regla 
8.a de la Real orden de 2 de Julio 
último que ese nuevo Censo que
dase totalmente impreso y publi
cado como definitivo en 20 de 
Noviembre próximo pasado; pero 
por circunstancias bien notorias, 
sólo en veintisiete provincias se 
terminó en tiempo oportuno di
cha publicación, habiendo con
testado los Presidentes de Juntas

y Diputaciones provinciales de 
las restantes, á los requerimien
tos que esta Central se considero 
obligada á hacerles, alegando las 
razones que les habían impedido 
dejar cumplida en la fecha seña
lada dicha Real disposición, ma
nifestando algunos que espera
ban que el Censo definitivo que
dase ultimado y publicado al co
menzar el a&o próximo, y limi
tándose otros á consignar qne 
hacían cuantos esfuerzos les era 
dable para la más pronta publi
cación.'

Pero, por otra parte, y señalán
dose en la ley Muuioipal la pri
mera quincena del uudócimo mes 
del año económico para que en 
ella se realicen las elecciones de 
Concejales, que, por tanto, deben 
efectuarse dentro de los quince 
primeros días de Febrero de 1920, 
según así se declara en el Real 
decreto de 21 de Agosto último, 
es indispensable que antes de di
cha época queden realizadas todas 
aquellas operaciooas complemen
tarias de la publicación del Censo 
que pon necesarias para la perfec
ta aplicación del mismo, como la 
designación de locales para cole
gios electorales, la formación de 
las tres listas á que se refiere el 
artículo 33 de la Ley para las 
Secciones que resulten nuevas 
en el Censo ahora rectificado y- 
la designación de Presidentes y 
sus Suplentes para las Mesas elec
torales de esas mismas Secciones 
nuevas.

Y como tales operacioues no

han podido llevarse á cabo en las 
fechas y con los plazos que la ley 
Electoral señala, y correspondían* 
do constitucionalmenta, á juicio 
de esta Junta, al Gobierno de 
S. M. expedir las disposiciones de 
carácter reglamentario conducen
tes á obviar las dificultades origi- 
oads* en hechos circustanciales, 
que por taato no podía prever la 
ley, ha acordado la Junta someter 
al juicio del Gobierno de S. M. la 
conveniencia de fijar nuevos plazos 
abreviados para que las indicadas 
operacioues complementarias del 
Censo puedau realizarse oon 
tiempo suficiente, á fin de quecon 
el mismo se verifiquen las pró
ximas elecciones municipales y 
cuyos plazos pudieran ser los si
guientes:

Primero. Eu todas las provin
cias en que el Csaso electoral 
que supletoriamente acaba de 
rectificarse se haya publicado ya 
con carácter definitivo ó !o esté 
en3deEuero próximo, las res
pectivas Juntas municipales del 

i Censo designarán inmediatamen- 
: te, de una manera inequívoca, el 
1 loca! do cada Colegio para cada 

una de las Secciones del Munici
pio en la forma y condiciones 
establecidas en el artículo 22 de 
ía ley Electoral, si ya no hubieren 
dado cumplimiento al referido 
precepto legal en momento opor
tuno.

Segundo. Con arreglo á lo dis
puesto eu el articulo 34, para las 
Secciones que en el Censo recti
ficado resulleu nuevas, las Jun

tas muni°ip^!®® expondrán al pú
blica el día 7 de Enero las tres 
listas para cada Sección á que ha
ce referencia el artículo 33, las 
cuales permanecerán expuestas 
hasta el día 12, á fin de que du
rante dicho espacio de tiempo los 
que se consideren agraviados 
puedau reclamar, por esorito an
te las mismas Juntas, acompa
ñando los documentos justifica
tivos de su derecho si lo estiman 
necesario.

Tercero. Las reclamaciones 
contra la formación de dichas lis
tas, á que hace referencia el artí
culo 35, serán remitidas por las 
Juntas municipales á las respec
tivas provinciales antes del día 
15 de Enero, y las Juntas provin - 
cíales rasolveráa antes del 20, y 
comunicarán inmediatamente 
sus resoluciones á las municipa
les y á los interesados reclaman
tes, sin qus estos fallos sean ape
lables.

Cuarto. LasJuutas municipa
les, el día 23 del mismo mes de 
Enero, harán la designación de 
Presidentes y sus Sapientes para 
las Mesas electorales de las Seccio
nes uuevaa, con sujeción al proce
dimiento establecido en el artí
culo 36.

Quinto. Estos Presi lautas y 
sus Suplentes casarán en sus car
gos y serán renovados cuando de
ba verificársela renovación bienal 
de todos los demás, así como las 
tres listas del artículo 33 que pa
ra las mismas Secciones nuevas 
se formen con arreglo al procedí-
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miento y plazos anterio*11611^0 
indicados, sólo estarán J* vigor 
hasta la oueva forraac^ (is las 
demás cada cuatro ?dos, según 
prescribe el artícuj/36 de la ley 
Electoral.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. ü. g.) coo «I competente ó 
ilustrado ioft/rme emitido por la 
Junta Central del Censo, se ha 
servido resolver como en el mis
mo se propone.

De ^cal orden lo digo á V. S. 
par* su conocimiento, el de la 
J¿<nía provincial y municipal de 

de esa provincia.
Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid, 28de Diciembre de 
1919. — P. A, Wais.—Señor Go
bernador civil de...

(Gaceta del di) de Diciembre de 1919.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

AL ORDEN CIRCULAR.

Vistas las^fc^jjultas. elevadas á 
este Ministerio pofn<^rias entida
des á las que afectan elNRíial de
creto de 25 de Noviembre 
creando Comisioues mixtas 
inquilinos y propietarios para 
resolver los conflictos que entre 
ambos elemeutos se susciten res
pecto de la aplicación de dicho 
Real decreto en cuanto al nom
bramiento de Vocales en la ex
presada Comisión; y

Considerando que la mayor 
parta de las Corporaciones obli
gadas á designar los Vocales de 
la Comisión mixta de inquilinato 
no han podido, por la perentorie- 
daddel plazo, hacer la elección de 
losmismosautes leí 15deleorriea- 
te mes, fecha señalada por el 
artículo 5.° del Real decreto de 
25 de Noviembre; y teniendo en 
cuenta la conveniencia del que 
para el nombramiento de Vocales 
intervengan el mayor número 
posible de elementos interesados 
en la eficaz actuación de l»s Co
misiones mixtas de inquilinos y 
propietarios sin que por otra par
te puedan funcionar estas Comi
siones mientras no se diotea los 
Reglamentos y disposiciones 
complementarias á tenor de lo 
ordenado en el artículo 15 de la 
misma disposición legal.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
dignado resolver lo siguiente:

Primero. El plazo señalado 
por el artículo 5.* del Real deore- 
to de 25 de Noviembre de 1919, 
para la elección de Vocales efec
tivos y suplentes de ias Comisio
nes mixtas oreadas por dicho i

wmmammmmMtmsmmmm■» _ «eje.
Real decreto queda prorrogado ¿ 
hasta que se dicte el Reglamento 
para su aplicacióu determinando í 
el funcionamiento de las Comí- f 
siones mixtas de inquilinos y | 
propietarios.

•Segundo. Los Gobernadores 
civiles trasladarán esta Real or
den á las entidades interesadas 
á los efectos procedentes.

Lo que de Real orden comuni
co á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos, años. Madrid, 22 
de Diciembre de 1919.— Fernan
dez Prida.—Señor Gobernador 
civil de.....

(Gaceta del 23 de Diciembre de 1CJ19.J

Núm. 3 339.

tem

1NISM10N PROVINCIAL
Núm. 10.

GOBIERNO CIVIL,

Obras Publicas.—Instalaciones 
Eléctricas.

Don Trinidad.Rubio Gutiérrez, 
vecino de Va I lado lid, en repre
sentación de la Sociedad «Hidro- 
Elóctrica de Pesqueruela», con
cesionaria de una línea de trans

ite de eaergíaelóctrica á media 
á Media» del Campo, soli

cita aiujFN^rla para suministrar 
la necesaria rfhy^a motriz á una 
fábrica de hariruNsestablecida 
en la Plaza de Saa Abatía de 
dicha Ciudad, y al propio ti^oo 
atender al alumbrado de aqueliá 
barriada.

Proyecta con este objeto una 
línea trifásica a media tensión 
que con una longitud de 500 
metrosyel transformador corres
pondiente. podrá atender á los 
indicados fines, empalmando con 
la linea antigua como origen en
tre los puentes de Zurradores y 
del ferrocarril, ambos sobre el 
Zapardiel y siguiendo el camino 
más corto termina en la dicha 
Plaza, después de cruzar y seguir 
la carretera provincial de Medina 
á Nava del Rey.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» para 
que las personas ó entidades que 
se consideren afectadas por la ios- ( 
talacion que se proyecta, puedan j 
examinar el proyecto en la Je- ; 
falura de Obras públicas de la i 
provinoia (Riego4), todos los días I 
y huras hábiles de oficina y pre- ) 
sentar sus reclamaciones dentro j 
del plazo de treíuta días á contar ; 
de la fecha de iuserción de este ' 
annocio.

Valladolid 31 de Diciembre de ; 
1919.—El Gobernador interino, » 
Antonio Giménez.

Audiencia Territorial de Valladolid
Secretaría de Gobierno.

Don Jesús (le Lezcano y Alonso, Se
cretario deOobierno de esta Audien
cia Territorial..

Certifico: Que de la oportuna aota 
de alarde de causas que han de ver
se por Jurados, así cumo del sorteo 
de éstos que han de conocer en 
ellas y que han sido remitidas al 
limo. Sr. Presidente por el de esta 
Audiencia provincial, resulta: que 
las causas que han de verse en el 
próximo cuatrimestre, los Jurados 
y Supernumerarios que han sido 
designados por la suerte para cada 
partido y los días que deben pre
sentarse en el local que ooupa este 
Palacio de Justicia, son los siguien
tes:

Juzgado de instrucción de 
ftledina del Campo.

Causa contra Frauciseo Romero 
y otro, por robo, señalada para el 
día 22 de Marzo próximo.

Causa ooutra Valentín Hiera Gil, 
por robo, señalada para el día 23 
de Marzo próximo.

Causa contra Fermín Montes 
Blanco,por violación, señalada para 
el día 24 de Marzo próximo.

JURADOS QE HAN DE CONOCER EN 

LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.

2 D. Saturnino Gago G aroía 
98 Félix RojolBaíúnb

Evaristo Martin Bayon 
Claudio López Hernández 
-Igidoro García Alvarez 
JuTl^Maidonado Reina 
Alejo González López 
Félix Martin García 
Eusebio Rodríguez Bu- 

fiijel
Emilio Ayala Perea 
Plácido González Lozano 
Tomás García Hernández 
Tomás Espinosa Sánchez 
Juan Luis Diez Moreno 
Juan Morato Tardáguila 
Ildefonso Alonso d el Río 
Cayetano Diaz Bidones 
Pablo de Isoar Blanoo 
Miguel Gay Serna 
ElíasG onzalez Rodríguez

SUPERNUMERARIOS OON RESIDENCIA 

EN 19TA CAPITAL.

Co-
(-P)

N.c

49

99

70
21
78
75
74
91

169
162
176
163
182

Diez y seis capacidades.

N.°¡143 D. Germán Saez Pastor 
54 Claudio Rico Gutiérrez 

Emilio Nanclares Ainpu- 
dia

Emiliano Rodríguez Es
teban

Antonio Sanz Alonso 
Aurelio Bayon Pedrosa 
Sotero BellosoHernández 
Rosa lino Mayor Marcos 
Filomeno Barroeal Mar

tin
Giués Sampedro Perez 
Jesiis Fernandez Sauchez 
Paulino Sánchez Alonso 
Eugenio Alonso dei Río 
Jiiau Perez Moro 
Sabino Revuelta Vega 
Manuel San José Perez

38

10

30
32
12
16
70

119
60

121
131
115
117
123

Cuatro cóbezas de familia.

N.° 62 D. Maraño Giménez
iral ;

5 Eugenio Santiago Serrá
is (P)

43 Pedro Campon Ruiz (A)
67 Francisco Rivas (A)

Dos capacidades.

N.° 63 D. Eduardo Rubio de Me- 
dxia (A)

64 Mariano Llanos Campo(P)

Juzgado deinstruccion de 
ftflota del Marqués.

Causa contra Evaristo Pinilla y 
12 más, por falsedad, señalada para 
los días 13 y 14 de Abril próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 

LA SISMA.

Veinte cubetas de familia.

N.° 42 D. Julio Conde Sanz
Eugenio Vañez Calvo 
Julio Velasco Rodríguez 
Gaudivico Sánchez Perez 
Auiauo Acebes Calleja 
Mariano Vaquero Astorga 
Manuel García Pardo 
Hilarión Real Bazaco 
José Alonso Marbán 
Marciano Rúa Perez 
Filomeno de Castro Pin

tado
Felipe Perez Hernando 
Francisco Fernandez 

Alonso
Félix Baraja Perez 
Félix Torres Revuelta 
Giués Ortiz Hernández 

40 Fabio Alonso Calvo 
37 Atilano Asensio Tabarés 

191 Francisco Cano y Cano
61 Víctor Hernán z Prieto

Diez y seis capacidades.

82
120

71
35
78

158
68
6

118
57

114
199

54 
154 • 

3

N.# 31 D. 
15 
36 
72

34

111

67
115
149

33
7

37
107
145

87

Bonifacio Alonso Calvo 
Fidel Alonso Perez 
Ve n anoio Fe r nau < I ez M erlc 
Benito OrtegaBeroernelc 
Policiano Laguna Huesa 
Obdulio Gómez Rodrí

guez
Aurelio Holguin San 

José
Isidoro Rúa Dominguez 
Permití Perez Piñou 
Benito; Rico Domínguez 
Leónides Gómez A!vare2 
Blas Alonso Rico'
Rafael Melendez de Lama 
Ceferino Desa Diez 
Manuel María Fernandez 

Guerra
Pablo Muelas Puertas

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENOI, 

EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.° 81 L>. Juan Pablo Acuña (A 
58 Gregorio Conde Diez (A
88 Raimundo Prieto P ala

oios (A
37 Víctor Mozo Gaitero (A

Dos capacidades.

N.° 26 D. Enrique Feito García (A] 
58 Pedro Crespo Herrero (A;
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Juzgado de instrucción de 
Olmedo.

Causa contra Pranoisoo Giménez 
Giménez, por robo, señalada para 
el día 11 de Febrero próximo.

Causa contra Laureauo Rueda 
Melgar, por robo, señalada para el 
día 12 de Febrero próximo.

Causa contra Félix Rico y otro, 
por tentativa de violación, señala
da para el día 13 de Febrero pró
ximo.

JUBA DOS QUE HAN DE OONOCEB EN 
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.
N.° 66 D. Santiago Arranz Toquero 

35 Gabriel Sanz José
42 Claudio Sanz García

108 Pío Baruque Benito
171 Andrés Vargas Inaraja
168 Camerino Cantalapiedra

Ventosa
150 Jerónimo Arroyo Gómez
124 Juan Sanz Andrés
143 Máximo Fernandez Mel

gar
148 Ubaldo Arroyo Hernán

dez
100 Mariano Alvarez Martin
92 Andrés González Yagüe
68 Tomás Perez Carretero

3 Viotorio Mera Puras
10 Alejo González García
8 Julián Quiuzaños Garrido

31 Mariano Gómez Morejon
6 José de Evan Hervás

38 Celestino Perez Sauz
27 Gabriel Nieto González

Diez y seis capacidades.

N.* 124 D. Vicente Ruiz Diez
134 Cándido García Zancajo
122 Aurelio Rodríguez Diez
144 Venancio Gumez López
141 Filiberto Santiago Bayón
132 Saturniuo Blanco García
106 José Iturralde López
108 Nicolás Sanz Martin
99 Zeuón Ortega Cabrero

112 Mariano Fernandez Sala
manca

21 Perfecto Aldea García
42 Ponciano González Lló

rente
3 Benigno Mera Puras
4 Isaac González Vara

14 Gregorio Neira Garrido
26 Isaías Garijo Martin

S’JPEBNUMEBABIOS con besidenoia 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.c 47 D. Pedro Acero Blanco (A)
61 Isidoro Galán Martin (A)
29 Alfredo Martínez (P)
20 FranciscoPedrosaRuiz(P)

Dos capacidades.
N.° 76 D. Carlos Lacome Gedey(A) 

29 José Perez Torres (A)

Juzgado de instrucción de 
Peñafiel.

Causa coutra Julián García Pe- 
r»z, por homicidio, señalada para 
los días 9 y 10 de Febrero próximo.

\ rt
JUBADOS QUE HAN DE OONOEB EN 

LÁ MTSM1.

Veinte cabezas de familia.

N.°150 D. Eleuterio Arranz Cano 
200 Benito Arranz Huerta 
173 José García Granado

NJ192 D. Simón Arranz Carrascal
191 Nicolás Arranz Arranz
154 Manuel González Cua

drado
161 Manuel Alonso Carrascal
61 Fraucisoo Andrés Castri- 

11o
2 Pedro Arranz Molinero

20 Serapio del Pico Parra
7 Nicolás Diez Redondo

60 Pablo Tejero Arranz
81 Felipe Mariscal de la 

Fuente
112 Juan García Martin
109 Gregorio Arranz García
54 Julián García Redondo
65 Enrique Alonso Navarro

144 Fructuoso Abad Benito
147 Niceto Aoebes Sauz
199 SantiagoGonzalez Arranz

Diez y seis capacidades.

N.° 128 D. Julián Martin Peña
150 Paulino Herrero de la 

Cuesta
136 Benigno Arranz Arranz
108 Pedro Velasco Maroto
116 Domingo Gómez jjloreton
140 José González Repiso
86 Melquíades García Bom- 

bíu
74 Nicolás Arráez Renedo
84 Gregorio Pascua) Va

quero
72 Hernán Alvarez Sobrino
60 Tomás Rodríguez Bayón
80 Olegario Santos Cama

rero
46 Gregorio López Bombín
22 Vicente Bachiller Gómez
16 Valeriauo Valiente Ba

rroso
10 Francisco Javier Min

gue» López

SUPEBNUMEBABIOS OON BESIDENC1A 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia. ■

N.# 59 D. Vicente Calabaza (A) 
6 Gumersindo Delgado Pa

ra (A)
72 Pedro Gil Garoía (P)
40 Higinio Samauiego Gue

rra (P)

Dos capacidades.

N.° 7 D. Eugenio Salvatierra Re
dondo (A)

63 Julio Rodríguez Fernan
dez (P)

Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Plaza de 

esta Capital.
Causa contra Mariano Martin, 

por robo, señalada para el día 7 de 
Abril próximo.

Causa contra Honorato Otero y 
dos más, por inoendio, señalada pa
ra el día 8 de Abril próximo.

JUBADOS QUE HAN DE CONOCEB EN LAS 
MISMAS

Veinte cabezas de familia.

N.° 198 D. Alberto Valentín García
118 Natalio Blanco Gutiérrez
130 Leopoldo Molina Herrera
103 Epifanio Zurro Zurro
144 Fidel Hidalgo Alonso
159 Clemeutino Diez y Diez
133 Marciano Perez Orduña
155 Lucio Callejas Gouzalez
135 Vicente Torés Vázquez
104 Pedro Arce Noguerol

N.°149 D.“Andrés Seco Hernando 
74 Teófilo Hortelano Mon

tero
121 Salvador Fraile Moro 
146 Eutiqnio González Cor

nejo
119 Gaudencio Cabañas Cabo
131 Sandalio Molino Escapa 
187 Vicente González Ayala
105 Eustasio Blanco Ruiz
171 Teodoro Valentiu Váz

quez
191 Gerardo Platou Gutiérrez

Diez y seis capacidades.

N.° 146 D. Autolin Valentín San 
José

105 Martin Cortijo Ruperez 
138 Teógenes García Olmedo
121 Teodosio Sánchez Lau-

ohero
124 Pedro Blanco Gutiérrez 
115 Sixto Caño Cano
126 Dámaso García Rodríguez 
89 Luis Gómez de Rojas
67 Lucio Garía Lara
50 Mariano Fernanbez
34 Luis Valdés Calamita
8i Mariano'Silva Martin

108 Mariano García Gutiérrez
77 Teodoro Lucas Duque
84 José González López

1-49 Felipe Domínguez Ca
rdón

SUPEBNUMEBA BIOS OON BKSIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.° 64 D. José Señor Muñoz (P) 
31 Mariano Río Daoio (P)

1 Jesús Gabriel Laguna (P)
27 RataelLlorentey Bijo (P)

Dos capacidades.

N.° 14 D. Ramón Perez Vera (P) 
31 Alejandro Nieto de Co

sío (P)

Juzgado de instrucción de 
Valoría la Buena.

Causa contra Narciso Casado Ca
sado, por robo, señalada para el día 
26 de Marzo próximo.'

JUBADOS QUE HAN DE OOJ^OCEB EN 
LA MISMA.

Veinte cabezas de familia.

N.° 94 D. CecilioBastardo Redondo 
200 Ildefonso Sanz González
100 José Sautillana Herrero
180 Antonio Gaona Zamora
131 Esteban López Siuovas
37 Santiago Parra Pelayo

146 Azarías Garoía Moraleja
98 Millau Herrera Soto
68 Delfín Duque Baltanás

130 Manuel Gutiérrez Calvo
8 AntonioMatallaua López

99 Vicente Olmo Guisado
15 Víctor Velasoo Velioia
92 Ciro Barrigón Barrigón
83 Florentino Mateo Ortega

150 Ventura Martin Ortega
112 Pablo Aragón Martin
194 Mauricio Calvo López
120 Paulino Aseusio Moran
189 Felipe Ruiz Ruiz

Diez y seis capacidades.

N.* 75 D. Dionisio Moral Coloma 
55 Isaías Revilla Fernandez
10 José Gala González
39 Simón Oeruelo Graci

N.° 132 D, José Casado Casado

O

128 Claudio Camino Parra
149 Felipe Gato Tabarés
141 Lucio Gimeno Ruiz
67 Claudio Elvira Fuente
72 Felipe López Rey
52 Francisco Fernandez Re

villa
12 Santiago Ortega Berual
24 Felipe González Montero

4 Gregorio Niño Martin
16 Marciano Mosquera Va- 

llejo
34 Pablo Bravo Sánchez

SUPEBNUMEBABIOS OON BESIDENOIA
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

■S.0 57 D. Benito López Almaráz(P) 
86 Benito Prieto Igiesias (P) 
23 Toribio Rodríguez Nis- 

tal (A)
13 Timoteo Rodrigo Poza (A)

Dos capacidades.

N.° 5 D. Victorio Gallego Pe
rez (A)

61 Viotoriauo Moratlnos Re
dondo (P)

Juzgado de instrucción de 
Viilalon.

Causa contra José Casado y otro, 
por robo, señalada para el día 25 
de Marzo próximo.

JUBADOS QUE HAN DE OONOOEB EN 
LA MISMA.

Veinte cabezas de familia.

N.u §6 D. Tomás Perez Espi nosa 
92 Alejandro Valencia Ca

sado
69 Pablo Alonso Ruiz

141 Pablo García Herrán
80 Julio Carrera Alvarez
78 Daniel Baza Madero
46 Alejandro Pisonero Gon

zález
39 Macario Andrés García
13 Ramón Gatou Pojrrero
90 Juan San Miguel Ove

jero
17 Justino Reglero Moro

195 Felipe Domínguez Gil
59 Anselmo González Feroz
67 Demetrio Pastor García
35 Frutos Molero Perez
72 Zoilo Mazariegos Alonso

142 Olegario Madrigal Gon
zález

34 Eusebio Cuadrado Rodrí
guez

46 Auaoleto Hallado Romon
116 Melchor Béoares Bóoares

Diez y seis capacidades

N.° 40 D, Toribio Gouzalez Perez
91 Mariano Revuelta He

rrero
66 Vioentó Miguel Perez

143 José González Caballo
12 Vidal Calvo Villagrá
46 Agapito Pastor García
11 Moisés Martínez Mendez
19 Cayetano de Paz Perez

'60 Lope Cañas Farto
43 Luoiano Conde Franco
99 Angel Esoudero Escu

dero
127 Pablo Rnmos Giraldo

77 Valentín Fernandez Ex
pósitos

39 Santiago Rodríguez Pe
rez
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N.° 68 D. Nicasio Riol Marcos
79 Manuel Palazuelo Bola- 

ños

SUPERNUMERARIOS OON RESIDENCIA. 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.° 76 D. Jesús Alien Ortiz (P) 
54 Julián Conde Alonso (P) 

Mariano García Abril (A) 
Manuel Ortega Perez (A)

3 de Enero ,da;'1920
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Dos capacidades.

N.‘ 12 D. Alfredo Escribano Ro
jas (P)

30 Julio González Manso (A)
Y para que sea inserto en el «Bo

letín Oficial» de la provincia, expi
do la presente eu Valladolid á trein
ta de Diciembre de mil novecientos 
diez y nueve.—Jesús de Lezcano.

Núm. 6.

Alcazarén.

ANUNCIO
Por traslado del que la servía 

á otra población, se halla vacante 
la plaza de Inspector de carnes de 
de esta villa, con la dotación de 
365 pesetas, prevenida en el Re
glamento de mataderos vigente, 
satisfechas por trimestres venci- 
pos de fondos municipales.

Los aspirantes pueden presen
tar sus solicitudes áestaj Alcaldía, 
acomprñadas del Título de Vete
rinario ó testimonio del mismo, 
cédula personal y certificación de 
sus servicios y conducta, deutro 
del término de treinta días.

Alcazarén á 27 de Diciembre 
de 1919.—El Alcalde,Martin Va
lidado.

Núm. 5.

Boecillo.
Por dimisión del que la venía 

desempeñando se halla vacante 
la plaza de Módico titular y Be
neficencia de esta villa, dotada 
con el.haber anual de mil pesetas 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, por la 
asistencia de treinta familias po
bres, quedando en libertad de ha
cer igualas con los demás veciuos 
pudieutes.

Los aspirantes á dicha plaza, 
presentarán sus solioitudes ante 
esta Alcaldía, dentro del término 
de quince días, á contar desde la 
ineeroion del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
acompañando en las mismas los 
Títulos de Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirugía, docu

mento que acredite pertenecer al 
Colegio de Módicos y cuantos 
méritos juzguen convenientes en 
apoyo de su pretensión.

Boecillo á 24 de Diciembre de 
1919.— El Alcalde, Jesús Her
nández.

Núm. 3.333.

Medina del Campo,
Don Amado Fernandez Molón, 

Alcalde constitucional de Me
dina del Campo.

Hago saber: Que ignorándose 
el paradero de los mozos que á 
continuación se expresau, naci
dos en esta población en el año 
de 1899, los cuales figuran en las 
operaciones preliminares del alis
tamiento para el reemplazo del 
Ejército del próximo año de 
1920, se cita á los mismos, á los 
padres, tutores, parientes ó per
sonas de quienes dependan, para 
que verifiquen su presentación 
en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento el día 25 de Ene
ro próximo, á las once, en que se 
procederá á la rectificación del 
alistamiento, el día 8 da Febre
ro siguiente, á igual hora para 
el cierre definitivo, el día 15 del 
mismo, y hora de las siete, en 
que se verificará el sorteo, y al 
domingo 7 de Marzo á las nueve 
en que tendrá lugar el acto de la 
clasificación de soldados, advir- 
tióndoles que de no comparecer 
eu lós días y horas señaladas, les 
parará el perjuicio que haya 
lugar

Mozos que se citan. 
Polie.arpo Villegas Mauuel, hi

jo de ¡Félix y Magdalena, nació 
el 26 de Enero de 1899.

Andrés Barrienlos de Ruiz, 
hijo de padres desconocidos, nació 
el 4 de Febrero de 1899.

Andrés Rodríguez Giralda, de 
Félix y Wen cestada, nació el 4 de 
Febrero de 1899.

Zenóu Lozano Vázquez, hijo de 
Ricardo-Josó y Jesusa, nació el 
10 de Marzo de 1899,

Antonio de la Fuente Antón, 
hijo de Gerónimo y Dolores, na
ció el 22 de Marzo de 1899.

Eustasio Marcelino González 
de las Heras, hijo de Guillermo ó 
Eusebia, uació-el 29 de Marzo 
de 1899.

Alejandro Hernández Paredes, 
hijo de Martin ó Eustaquia, nació 
el 27 de Marzo de 1899.

Hilario González Fornas, de 
Cipriano y Luisa, nació el 9 de 
Abril de 1899.

Hermenegildo Prieto Rodrí
guez, de Pedro y Atilana, nació 
el 13 de Abril de 1899.

Luis Pascasio Lafueute Lar- 
diez, hijo de Gregorio y Pascuala, 
nació el 31 de Mayo de 1899.

Emiliano Bermejo Alonso, 
Cipriano y Juliana, nació el 
de Julio de 1899.

Julio Hernández Tejedor, 
Demetrio y Susana, nació el 
de Julio de 1899.

Manuel González Manrique, de 
Julián y María, nació el 4 de 
Agosto de 1899.

Eusebio Aleonada Cívico, de 
Nemesio y Claudia, uaoió el 26 
de Septiembre de 1899.

Julio Rujas Torres, de Baibino 
y Agueda, nació el 7 de Octubre 
de 1899.

Francisco Sancho Prieto, de 
Nicolás y Juana, nació el 10 de 
Octubre de 1899.

Evaristo Lorenzo Carrión, de 
Mariano y Dorotea, nació el 26 
de Octubre de 1899.

Teodoro Angulo Rodríguez, de 
Vicente y Jesusa, nació el ;9 de 
Noviembre de 1899.

Angel Román Frías Giralda, 
de Alberto y Kleuteria, nació el 
18 de Noviembre da 1899.

Medina del Campo á 30 de Di
ciembre de 1919.—Amado Fer
nandez.

civil á

Núm. 7.

Muriel.
Ultimado por esté Ayuntamien

to el padrón del impuesto de cé
dulas persouales de este término 
para 1920, queda de manifiesto al 
público por quince días, en la Se
cretaría del mismo oon el fin de 
que pueda ser examinado y poder 
oir las reclamaciones que se pro
duzcan por aquél.

Muriel l.° de Enero de 1920. 
—El Alcalde, Cándido García.

Juzgados municipales.

Num. 15.

VaLLaDOLID —plaza.

Don Jesús Moreno Oehoa, Secre
tario Suplente del Juzgado mu
nicipal del Distrito de la PRza 
de Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por el Tribunal muuieip&l de di
cho Distrito en el juicio verbal

que se refiere, es como
sigue:

Encabezamiento.—En la Ciu
dad de Valladolid á treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos 
diez y nueve, vistos los presen
tes autos de juicio verbal civil 
seguidos entra partes déla una 
como demandante Don Emilio 
Calvo Rodríguez, mayor de edad, 
abogado, propietario y de esta 
vecindad, y de la otra como de
mandado Don Luis García, cuyo 
segundo apellido se ignora, in
dustrial, vecino que fuó de esta 
Ciudad, desconociéndose su do
micilio actual, sobre reclamación 
de cuatrocientas cincuenta pe
setas.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que declaramos probada la acción 
ejercitada por la parte deman
dante, debemos condenar y con
denamos á Dou Luis Garoía, cu
yo segundo apellido se ignora, á 
que en el término de tercero día 
satisfaga á Don Emilio Calvo R>- 
driguez, la cantidad de cuatro
cientas cincuenta pesetas que le 
reclama en la demanda, por el 
concepto de rentas del alquiler 
de la habitación principal iz-^ 
quierda de la casa número cuatro 
de la Avenida de Alfonso XIII, 
de esta Ciudad, condenándole 
además al pago de las costas de 
este juicio. Se ratifica el embar
go preventivo practicado en bie
nes del demandado; notifíquose 
esta sentencia en los estrados del 
Juzgado, ó insertase su encabe
zamiento y parte dispositiva en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia por la rebeldía del demanda
do. Asi por esta nuestra senten
cia definitivamente juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Gerardo A. de Bobadi- 
Ua.'—Argeo G. Cañas.—-Eduardo 
Aranda de la Torre.

Cuya sentencia fuó publicada 
en el día de su fecha, notificán
dose en el siguiente al deman- 
dante-y en los estrados del Juz
gado por la rebeldía del deman
dado.

Para que así conste y tenga 
lugar la inserción de la presente 
en el «Boletiu Oficial» de la pro
vincia en cumplimiento de lo 
mandado la expido y firmo en 
Valladolid á dos de Suero de mil 
novecientos veinte.—J. Moreno 
Ochoa. si /
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